
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

INFORME DE GASTOS BARRIO GRECIA  
 

OCTUBRE 
 

2025 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

RESUMEN GASTOS MES DE OCTUBRE 2025 

  
Luz (caseta SC-JR) 235.760 
Telefonía (Cel HS) 15.990 
Administración 1.290.000 
Sueldos Conserjes 6.617.993 
Imposiciones 1.405.619 
Finiquitos 890.267 
Notario y Abogado 200.000 
Gastos Bancarios 31.481 
Artículos Conserjería 128.620 
Arreglos Conserjeria y Comunidad 100.000 

  
TOTAL OCTUBRE 2025 10.915.730 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 

 

GASTOS BASICOS CASETAS  
 

OCTUBRE 
 

2025 
 

 
 

Fecha	
Numero	
Boleta	o	

comprobante	
Descripción	 Egreso	

desde		
Gastos	Casetas	

BG	

06-10-
25 recibo servipag Pago gastos básicos casetas JR y 

SC CTA CTE 251.750 
Total       251.750 

 
 
 
 





 
 
 
 
 
 

 

SUELDOS-HONORARIOS 
 

OCTUBRE 
 

2025 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







Datos Empresa

Nómina de Trabajadores

Modificación Masiva

Planillas por Pagar

Imprimir Documentos

Planillas Pagadas

Certificados de Cotizaciones

Propuesta para Declaración
Jurada Sence

Documentos Generados

Declaración y No Pago
(DNP)

Validación AFP-AFC

Validación Isapre

Información IPS

Validación CCAF

Validación Mutualidad e
ISL

Archivo para F30-1

Buscar Planillas Pagadas para Imprimir

A través de esta opción Ud. podrá obtener todas las planillas pagadas en PREVIRED.

Para ver y descargar las planillas presione sobre el ícono  de cada Institución.

Nombre Nómina: LLSS 102025 Planillas Remuneraciones Octubre 2025  

SEGURO SOCIAL $ 40.463  

Nombre Institución N° Folio Total Pagado Ver
Planillas

Seguro Social 2006251000746641 $ 40.463

   
Subtotal SEGURO
SOCIAL $ 40.463  

AFP $ 771.004  

Nombre Institución N° Folio Total Pagado Ver
Planillas

Habitat 2002202510331427 $ 36.584

Modelo 2009202510337304 $ 388.301

PlanVital 2004202510313560 $ 93.606

Provida 2005202510416149 $ 210.776

UNO 2013202510226089 $ 41.737

    Subtotal AFP $ 771.004  

MUTUAL $ 67.011  

Nombre Institución N° Folio Total Pagado Ver
Planillas

Instituto de Seguridad del Trabajo IST 2082202510025711 $ 67.011

    Subtotal MUTUAL $ 67.011  

CCAF $ 397.608  

Nombre Institución N° Folio Total Pagado Ver
Planillas

Los Andes 2061202510111487 $ 397.608

    Subtotal CCAF $ 397.608  

IPS / FONASA $ 129.533  

Nombre Institución N° Folio Total Pagado Ver
Planillas

FONASA 2017251000835951 $ 129.533

   
Subtotal IPS /
FONASA $ 129.533  

 

  

Ayuda: ¿No abre la ventana de la
planilla?
Solución rápida: Presione los botones "CTRL" + "ALT" +
"botón izquierdo del mouse" (todo al mismo tiempo) sobre
el botón.

Solución detallada para PC y iPad: Descargue instrucciones
para deshabilitar el bloqueo de ventanas emergentes aquí

Nueva Búsqueda Descargar Planillas Masivas

 Inicio  Indicadores Previsionales  Cerrar Sesión

Ayuda PREVIRED

65.054.279-7 Comunidad Habitacional Lote C seis E Ciudad de
Sol

Mensajes (3)Usuario PREVIRED: Sr(a). Patricio Antilef J.







CUDAD DEL SOL

FINIQUITO DE CONTRATO DE TRABAJO

En Santiago a 13 de octubre de 2025, entre la COMUNIDAD HABITACIONAL LOTE C SEIS E RUT Nº

65.054.279-7, con domicilio en Calle Jorge Ross 1156, comuna de Puente Alto, ciudad SANTIAGO, y

don Yared Diaz Fredes cédula de identidad 21.230.138-8, se acuerda el siguiente Finiquito:

PRIMERO: doña Yared Diaz Fredes declara haberle prestado servicios a COMUNIDAD HABITACIONAL

LOTE C SEIS E en calidad de Rondín y Controlador de Acceso Vehicular y Peatonal, desde el 01 de

mayo de 2023 hasta el 30 de septiembre de 2025, fecha esta última de terminación de sus servicios

por la siguiente causa, de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 159 Inciso 2 del código del trabajo -

Renuncia voluntaria del trabajador.

SEGUNDO: Doña Yared Diaz Fredes declara recibir en este acto, a su entera satisfacción, de

COMUNIDAD HABITACIONAL LOTE C SEIS E las sumas que a continuación se indican, por los

s i g u i e n t e s  c o n c e p t o s :

Indemnización por feriado legal (33,83 días)

T O T A L

S 3 1 6 . 3 1 1 . -

$ 3 1 6 . 3 1 1 . -

SE DEJA CONSTANCIA DE QUE EL
FINIQUITO NO PRODUCIRÁ EFECTO DE
PONER TÉRMINO AL CONTRATO DEL
TRABAJADOR SI EL EMPLEADOR NE
HUBIERA EFECTUADO EL INTEGRO PAGO DI

LAS COTIZACIONES PREVISIONALES

Son: Trescientos diez y seis mil trescientos once pesos. -

TERCERO: Doña Yared Diaz Fredes deja constancia que durante todo el tiempo que le presto

servicios a la firma COMUNIDAD HABITACIONAL LOTE C SEIS E recibió de ésta, correcta y



inte el total de las remuneraciones convenidas, de acuerdo con su contrato de trabajo,

trabajo ejecutado, reajustes legales, pago de asignaciones familiares autorizadas por la

a institución de Previsión, horas extraordinarias cuando las trabajó, feriados legales,

aciones y participaciones, en conformidad a la Ley y que nada se le adeuda por los conceptos

tes indicados ni por ningun otro, sea de origen legal o contractual derivado de la prestación de sus

vicios, y motivo por el cual, no teniendo reclamo ni recargo alguno que formular en contra de

COMUNIDAD HABITACIONAL LOTE C SEIS E le otorga el más amplio y total finiquito, declaración que

tormula libre espontáneamente, en perfecto y cabal conocimiento de cada uno y de todos sus
SE DEJA CONSTANCIA DE QUE EL

derechos. FINIQUITO NO PRODUCIRA EFECTO DI

PONER TERMINO AL CONTRATO DEI
TRABAIADOR SI EL EMPLEADOR SA

CUARTO: Segün ley 21.389, que modifica la ley 14,908 en su art. 13, el empla a a
juramento que el trabajador no se encuentra sujeto a la retención judicial de pensión alimenticia,

según se acredita con la exhibición de las 3 ultimas liquidaciones de sueldo, liberando en este acto al

notario autorizante de cualquier responsabilidad por el no pago de esta.

Para constancia firman las partes el presente finiquito en dos ejemplares, quedando uno de ellos en

poder del empleador y el otro en poder del trabajador.

(Fi rma d T r a b a j

R.U.T.: 21.230.138-8

i r m a  d

R.U.T.: 65.054.279-7

SAJADOS ART
U A L I Z A D O

ANDRES VEGA ALI
NOTARIO PÚBLICO PUEN

2



SE DEJA COMLSTAIICIA DE QUE
EL

FIBIOUNTO DO PRODUCIRÁ EFECTO DE
POMER TÉRMINO AL CONTRATO DEL
TRABAJADOR SI EL EMPLEADOR NO
NUBIERA EFECTUADO EL INTEGRO PAGO DE

LAS COTIZACIOMES PREVISIONALES.

CUDAD DEL SOL

FINIQUITO DE CONTRATO DE TRABAJO

En Santiago a 13 de octubre de 2025, entre la COMUNIDAD HABITACIONAL LOTE C SEIS E RUT Nº

65.054.279-7, con domicilio en Calle Jorge Ross 1156, comuna de Puente Alto, ciudad SANTIAGO, Y

doña Barbara Anais Laporte Fernández cédula de identidad 21.817.536-8, se acuerda el siguiente
Finiquito:

PRIMERO: doña Barbara Anais Laporte Fernández declara haberle prestado servicios a COMUNIDAD

HABITACIONAL LOTE C SEIS E en calidad de Rondín y Controlador de Acceso Vehicular y Peatonal,

desde el 01 de abril de 2025 hasta el 30 de septiembre de 2025, fecha esta última de terminación de

sus servicios por la siguiente causa, de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 159 Inciso 2 del código del

trabajo - Renuncia voluntaria del trabajador.

SEGUNDO: Doña Barbara Anais Laporte Fernández declara recibir en este acto, a su entera

satisfacción, de COMUNIDAD HABITACIONAL LOTE C SEIS E las sumas que a continuación se indican,

por los siguientes conceptos:

Indemnización por feriado legal (7,63 días)

TOTAL

$71.341.-

$71.341.-

Son: Setenta y un mil trescientos cuarenta y un pesos. -

1



: Doña Barbara Anais Laporte Fernández deja constancia que durante todo el tiempo que

estó servicios a la firma COMUNIDAD HABITACIONAL LOTE C SEIS E recibió de ésta, correcta y

oportunamente el total de las remuneraciones convenidas, de acuerdo con su contrato de trabajo,

clase de trabajo ejecutado, reajustes legales, pago de asignaciones familiares autorizadas por la

respectiva Institución de Previsión, horas extraordinarias cuando las trabajó, feriados legales,

gratificaciones y participaciones, en conformidad a la Ley y que nada se le adeuda por los conceptos

antes indicados ni por ningún otro, sea de origen legal o contractual derivado de la prestación de sus

servicios, y motivo por el cual, no teniendo reclamo ni recargo alguno que formular en contra de
COMUNIDAD HABITACIONAL LOTE C SEIS E le otorga el más amplio y total finiquito, declaración que

formula libre espontáneamente, en perfecto y cabal conocimiento de

derechos.
FIMOUHTO DO PRODUCIRÁ EFECTO DE
POMER TÉRMINO AL CONTRATO DEL
TRABAJADOR SI EL EMPLEADOR NO
HUBIERA EFECTUADO EL INTEGRO PAGO DE

C U r S e g u n l e y  2 1 3 8 9 u e  m o d i f i c a  l a  l e y e s e r t o  e s  C A E r  D e c l a r a  b a j o

juramento que el trabajador no se encuentra sujeto a la retención judicial de pensión alimenticia,

según se acredita con la exhibición de las 3 ultimas liquidaciones de sueldo, liberando en este acto al

notario autorizante de cualquier responsabilidad por el no pago de ésta.

Para constancia firman las partes el presente finiquito en dos ejemplares, quedando uno de ellos en

poder del empleador y el otro en poder del trabajador.

(Firma del Trabajador)

R.U.T.: 21.817.536-8

Firma del  Empleador)

R.U.T.: 65.054.279-7

LEYO. FIRMÓ Y RATIFICO ANTE MES VEGA ALL,
TRABAJADOR ANTE

INDIVIDUALIZADO NOTARIO
20 OCT 2025 KD* PUBLICO4ta Notaris

ANDRÉE VEGA ALVARADO
NOTARIO PÚBLICO PUENTE

2



CUDAD DEL SOL

FINIQUITO DE CONTRATO DE TRABAJO

En Santiago a 13 de octubre de 2025, entre la COMUNIDAD HABITACIONAL LOTE C SEIS E RUT Nº

65.054.279-7, con domicilio en Calle Jorge Ross 1156, comuna de Puente Alto, ciudad SANTIAGO, y

don Álvaro Ariel Laporte Fernández cédula de identidad 21.307.652-3, se acuerda el siguiente

Finiquito:

PRIMERO: doña Álvaro Ariel Laporte Fernández declara haberle prestado servicios a COMUNIDAD

HABITACIONAL LOTE C SEIS E en calidad de Rondín y Controlador de Acceso Vehicular y Peatonal,

desde el 17 de febrero de 2024 hasta el 30 de septiembre de 2025, fecha esta última de terminación

de sus servicios por la siguiente causa, de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 159 Inciso 2 del código

del trabajo - Renuncia voluntaria del trabajador.

SEGUNDO: Doña Álvaro Ariel Laporte Fernández declara recibir en este acto, a su entera

satisfacción, de COMUNIDAD HABITACIONAL LOTE C SEIS E las sumas que a continuación se indican,

por los siguientes conceptos:

Indemnización por feriado legal (21,67 días)

T O T A L

$202.615.-

$202.615.-

Son: Doscientos dos mil seiscientos quince pesos. -
SE DEJA CONSIANCIA DE QUE EL
FINIQUITO NO PRODUCIRA EFECTO DE
PONER TÉRMINO AL CONTRATO DEL
TRABAJADOR SI EL EMPLEADOR NO
HUBIERA EFECTUADO EL INTEGRO PAGO DE

LAS COTIZACIONES PREVISIONALES.

1



presto servicios d la firma COMUNIDAD HABITACIONAL LOTE C SEIS E recibió de ésta, correcta y

oportunamente el total de las remuneraciones convenidas, de acuerdo con su contrato de trabajo,

clase de trabajo ejecutado, reajustes legales, pago de asignaciones familiares autorizadas por la

respectiva institución de Previsión, horas extraordinarias cuando las trabajó, feriados legales,
gratificaciones y participaciones, en conformidad a la Ley y que nada se le adeuda por los conceptos

antes indicados ni por ningún otro, sea de origen legal o contractual derivado de la prestación de sus

servicios, y motivo por el cual, no teniendo reclamo ni recargo alguno que formular en contra de

COMUNIDAD HABITACIONAL LOTE C SEIS E le otorga el más amplio y total finiquito, declaración que

formula libre espontáneamente, en perfecto y cabal conocimiento de cada uno y de todos sus
derechos.

CUARTO: Según ley 21.389, que modifica la ley 14.908 en su art. 13, el empleador declara bajo

juramento que el trabajador no se encuentra sujeto a la retención judicial de pensión alimenticia,

según se acredita con la exhibición de las 3 ultimas liquidaciones de sueldo, liberando en este acto al
notario autorizante de cualquier responsabilidad por el no pago de ésta.

Para constancia firman las partes el presente finiquito en dos ejemplares, quedando uno de ellos en

poder del empleador y el otro en poder del trabajador.

(Firma del Trabajador)

R.U.T.: 21.307.652-3

p u p y
(Firma del Empleador)

R.U.T.: 65.054.279-7

SE DEJA CONSTANCIA DE QUE EL
FINIQUITO NO PRODUCIRÁ EFECTO DE

PONER TÉRMINO AL CONTRATO DEL
TRABAJADOR SI EL EMPLEADOR NO
HUBIERA EFECTUADO EL ÍNTEGRO PAGO D

LAS COTIZACIONES PREVISI
ES.

LEYO,FIRMÓ Y RATIFICÓ ANTE MÍ
TRABAJADOR ANTES

NDIVIDUALIZADO

17 OCT 2025

A N D R E S  V E G A  A L V A R
NOTARIO PÚBLICO PUENT

NOTARIO
PÚBLICO
?? ???

2



 
 
 
 
 
 

 

GASTOS LEGALES ABOGADO 
 

OCTUBRE 
 

2025 
 
 

Fecha	 Numero	Boleta	o	
comprobante	 Descripción	 Egreso	desde		

Notario	
y	

Abogado	

15-10-25 162 Asesoría Legal, Rodrigo Garrido CTA CTE 200.000 
Total       200.000 

 
 
 
 





RODRIGO ALEJANDRO GARRIDO PEREZ
BOLETA DE HONORARIOS

ELECTRONICA

N ° 162
RUT: 13.701.715−6

GIRO(S): SERVICIOS DE ASESORAMIENTO Y REPRESENTACION
JURIDICA,

ASESORIAS LEGALES
CALLE AMUNATEGUI 86 Depto. 201 , SANTIAGO

TELEFONO: 29295663

Fecha: 13 de Octubre de 2025

Señor(es): COMUNIDAD HABITACIONAL LOTE C SEIS E CIUDAD DEL SOL Rut: 65.054.279− 7
Domicilio: AVDA. JORGE ROSS 1152, PUENTE ALTO

Por atención profesional:
ASESORIA DDA LABORAL ARMIJO 200.000

Total Honorarios: $: 200.000

Fecha / Hora Emisión: 13/10/2025 13:50

1370171500162E13D4CA
Res. Ex. N° 83 de 30/08/2004

Verifique este documento en www.sii.cl

El contribuyente emisor de esta boleta debe declarar y enterar el PPM de Segunda Categoría correspondiente al porcentaje definido.
11202511182156

Fecha / Hora Impresión: 18/11/2025 21:56

1



 
 
 
 
 
 

 

GASTOS BANCARIOS 
 

OCTUBRE 
 

2025 
 

 

 

Fecha	 Numero	Boleta	
o	comprobante	 Descripción	 Egreso	desde		 Gastos	

Bancarios	

28-10-25 45335455 Mantención de cta cte bancaria CTA CTE 31.481 
Total       31.481 

 
 
 
 





 
 
 
 
 
 

 

ARTICULOS CONSERJERIA 
 

OCTUBRE 
 

2025 
 

Fecha	 Numero	Boleta	
o	comprobante	 Descripción	 Egreso	desde		 Artículos	

Conserjería	

14-10-25 214092 Compra de protector solar conserjería FXR HS 69.860 

10-10-25 84714 Compra artículos de aseo casetas FXR HS 9.000 

10-10-25 84712 Compra artículos de aseo casetas FXR HS 49.760 

Total       128.620 

 
 
 
 









 
 
 
 
 
 

 

ARREGLOS CONSERJERIA Y COMUNIDAD 
 

OCTUBRE 
 

2025 
 
 

Fecha	 Numero	Boleta	
o	comprobante	 Descripción	 Egreso	desde		

Arreglos	
Conserjeria	y	
Comunidad	

06-10-25 Recibo 
transferencia Mantención plazas BG CTA CTE 100.000 

Total       100.000 

 
 
 
 
 






